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Dando cumplimiento a lo establecido en la cláusula 12 “Medios electrónicos – Tablón de anuncios electrónico”, 
y según lo establecido en el Acta de la Mesa de calificación de documentación administrativa celebrada con fecha 20 de 
enero de 2021 correspondiente al Acuerdo Marco PA SUM-24/2019, para la contratación del “Suministro de 
absorbentes, empapadores y compresas para su utilización en los distintos centros dependientes del Servicio Madrileño 
de Salud”, a adjudicar por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios (24 LOTES)”, se procede a: 

Conceder un plazo de subsanación de 5 días naturales, a contar desde la publicación en el tablón de anuncios del Perfil del 
Contratante del Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, de la documentación requerida y que seguido 
se relaciona: 

Laboratorios Hartmann, S.A. CIF: A08032401: 

- Condiciones especiales de ejecución (punto 14, cláusula 1):  

En la línea de dar cumplimiento art. 202 de la ley 9/2017, para la ejecución de este contrato de suministros, se fijan las 
siguientes consideraciones de tipo medioambiental como condiciones especiales de ejecución del contrato que deberán 
aportar en el sobre número 1” Documentación Administrativa”:  

Como condición general de ejecución, todos los licitadores deberán presentar una declaración responsable donde se 
determinen claramente alguna línea de actuación dirigida a la implementación de estrategias de gestión medioambiental, 
tal y como queda detallado en el Acuerdo de 3 de mayo de 2018, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
donde indiquen detalladamente los planes dirigidos a la protección del medioambiente, vinculados con la prestación del 
servicio que se oferta, como puede ser: 

Línea Estratégica 1: Dirigida en base a la incorporación de criterios de sostenibilidad en la línea de utilizar productos 
respetuosos con el medio ambiente en la fase de fabricación de los productos objeto de este contrato.  

Línea Estratégica 2: Se refiere directamente con las mejoras introducidas en el ciclo de vida del producto, para que este sea 
respetuoso con el medioambiente incorporando tanto en sus envases primarios, secundarios y/o cajas de embalaje de 
material reciclado o bien que haga factible su posterior reciclaje. 

Laboratorios Indas, S.A: A45002516: 

- Poder bastanteado y escritura que justifique que el representante que firma la oferta, tiene capacidad para 
contratar con la Comunidad de Madrid en este procedimiento, en base al importe de las solvencias establecidos en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares, dado que los importes declarados en el DEUC no alcanzan la solvencia requerida 
para los lotes a los que licita. 

Ontex ID, S.A. A60617875: 

- Ficha Técnica (firmada por el apoderado de la empresa) para la comprobación del cumplimiento del PPT, 
debidamente anonimizada, de forma que no se revele de manera anticipada la información relativa a la evaluación de los 
criterios objetivos por aplicación de fórmula. 

Las fichas técnicas que presenta no dejan comprobar el cumplimiento del PPT y no están referenciadas a los lotes y sublotes 
que presenta.  

 

Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales encargados del control de calidad, de competencia reconocida, 
que acrediten la conformidad de productos perfectamente detallada mediante referencias a determinadas 
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especificaciones o normas técnicas. Dichos certificados deberán estar debidamente anonimizados, de forma que no se 
revele de manera anticipada la puntuación obtenida por la evaluación de los criterios objetivos por aplicación de fórmula:  

- La capacidad de absorción de los productos ofertados deberá ser acreditada de acuerdo a la norma UNE 153601-1:2008. 
Método de ensayo para determinar la capacidad de absorción antes de fugas, utilizando maniquíes. Excepto:  

- Para las bragas pañal pediátrico (en todas sus tallas) y las compresas (en todos sus tamaños) podrán ser acreditados 
mediante certificado de la empresa. 

- Para los empapadores (todos los tamaños) la absorción se evaluará mediante la norma ISO 11948 Parte 1.  

- Solo para los absorbentes braga pañal elástico (todas las tallas), absorbentes anatómicos con malla de sujeción (todas las 
tallas), y absorbentes tipo pants el retorno de humedad y el tiempo de absorción, deberán ser acreditados de acuerdo a la 
norma UNE 153601-2:2008. Métodos de ensayo para determinar el retorno de humedad. 

Los certificados que presenta no están referenciadas a los lotes y sublotes que presenta. 

Leleman, S.L. B46193827: 

- Condiciones especiales de ejecución (punto 14, cláusula 1):  

En la línea de dar cumplimiento art. 202 de la ley 9/2017, para la ejecución de este contrato de suministros, se fijan las 
siguientes consideraciones de tipo medioambiental como condiciones especiales de ejecución del contrato que deberán 
aportar en el sobre número 1” Documentación Administrativa”:  

Como condición general de ejecución, todos los licitadores deberán presentar una declaración responsable donde se 
determinen claramente alguna línea de actuación dirigida a la implementación de estrategias de gestión medioambiental, 
tal y como queda detallado en el Acuerdo de 3 de mayo de 2018, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
donde indiquen detalladamente los planes dirigidos a la protección del medioambiente, vinculados con la prestación del 
servicio que se oferta, como puede ser:  

Línea Estratégica 1: Dirigida en base a la incorporación de criterios de sostenibilidad en la línea de utilizar productos 
respetuosos con el medio ambiente en la fase de fabricación de los productos objeto de este contrato.  

Línea Estratégica 2: Se refiere directamente con las mejoras introducidas en el ciclo de vida del producto, para que este sea 
respetuoso con el medioambiente incorporando tanto en sus envases primarios, secundarios y/o cajas de embalaje de 
material reciclado o bien que haga factible su posterior reciclaje.  

- Ficha técnica en la que indique el margen de tolerancia con respecto los tamaños (peso bebe) y a la absorción 
declarada en ficha técnica. 

Procter & Gamble España, S.A. A28198752: 

- Ficha Técnica (firmada por el apoderado de la empresa) para la comprobación del cumplimiento del PPT, 
debidamente anonimizada, de forma que no se revele de manera anticipada la información relativa a la evaluación de los 
criterios objetivos por aplicación de fórmula. 

Las fichas técnicas que presenta no dejan comprobar el cumplimiento del PPT y no están referenciadas a los lotes y sublotes 
que presenta 

- Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato (punto 4, Cláusula 1): 
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Comunicación de comercialización y puesta en servicio (art.22 del RD 1591/2009 por el que se regulan los productos 
sanitarios) y/o Comunicación para el Registro de Responsables de puesta en el mercado de productos sanitarios (art. 24 
del RD 1591/2009 por el que se regulan los productos sanitarios) de la Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios  

Tegosa Medica, S.L. B66827163: 

- Condiciones especiales de ejecución (punto 14, cláusula 1):  

En la línea de dar cumplimiento art. 202 de la ley 9/2017, para la ejecución de este contrato de suministros, se fijan las 
siguientes consideraciones de tipo medioambiental como condiciones especiales de ejecución del contrato que deberán 
aportar en el sobre número 1” Documentación Administrativa”:  

Como condición general de ejecución, todos los licitadores deberán presentar una declaración responsable donde se 
determinen claramente alguna línea de actuación dirigida a la implementación de estrategias de gestión medioambiental, 
tal y como queda detallado en el Acuerdo de 3 de mayo de 2018, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
donde indiquen detalladamente los planes dirigidos a la protección del medioambiente, vinculados con la prestación del 
servicio que se oferta, como puede ser:  

Línea Estratégica 1: Dirigida en base a la incorporación de criterios de sostenibilidad en la línea de utilizar productos 
respetuosos con el medio ambiente en la fase de fabricación de los productos objeto de este contrato.  

Línea Estratégica 2: Se refiere directamente con las mejoras introducidas en el ciclo de vida del producto, para que este sea 
respetuoso con el medioambiente incorporando tanto en sus envases primarios, secundarios y/o cajas de embalaje de 
material reciclado o bien que haga factible su posterior reciclaje. 

- Declaración CE de Conformidad, con traducción literal al castellano. 

Debe presentar la declaración CE en la que figure la fecha de emisión de la declaración CE de conformidad 

Albino Días Andrade, S.L B83720029: 

- Deberán aportar un DEUC que coincida con los lotes que se relacionan en la declaración, así como indicar el 
importe de las solvencias, o bien en el Deuc general, indicar que sí cumplen con la solvencia exigida en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares para los lotes a los que licita. 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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